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RESOLUCTÓN N"q lá /2.023

*POR LA CUAL SE DESIGNA AL ING. AGR, FRANCISCO JAVIER VALLE"TOS
MERNES, COMO DIRECTOR INTERINO DEL CENTRO DE INYESTIGACIÓN
HERNANDO BERTONI (CIHB)-CAACUPE, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TE CNOLOGíA AGRARTA (rPTA) ".

Asunción, { de Setiembr e de 2.023.-

LaLey N'3788/2010 "QUE CREA EL INSTITUTO PARAGUAYO
DE TECNOLOGÍA AGRARIA (rPTA)", y;

VISTA:

CONSIDERANDO: Que,la citada disposición legal, en su artículo 15o, establece que son
atribuciones y funciones del Presidente, Numeral 2), inc. l) "nombrar
previa selección, contratar, trasladar, remoyer y disponer sumarios
administrativos a.funcionarios, de acuerdo con la,s normas jurídicas
yigentes ".

Que, en fecha 21 de agosto de 2.023, se promulgó el Decreto No 94,..POR EL CUAL SE NOMtsRA AL SEÑOR EDGAR ALDEN
ESTECHE ALFONSO, COMO PRESIDENTE DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA".

POR T'ANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10,.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGT]AYO DE TECNOLOEí¿ ¿CN¿RIA (IPTA)

ft¿-,SUELVE:

Artículo 1'.- DESIGNAR, al Ing. Agr. Francisco Javier Vallejos Mernes, con C.I. No
911'565, como Director Interino del Centro de Livestigación Hernando
Bertoni (CIHB)-Caacupé, del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
(IPTA), eu reemplazo de la Ing. Agr. Lidia Margarita Pedlozo, quien pasará
a ocupar otro car6¡o, a partir de la fecha de vigencia de la presente
Resolución.

Artículo 2o,- coMaNICA,rR, a quienes corresponda y cumprido archivar.
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